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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho:  
 

Proceso:        Ejecutivo de mínima cuantía  
Actuación:     Terminación después de sentencia. 
Radicado:      086344089001-2019-00023-00.  
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:  Juan Carlos Pimienta Barrios. 

  
Informando que el apoderado especial de la parte ejecutante ha radicado solicitud de 
terminación por pago total de la obligación. Sírvase Proveer. Sabanagrande, noviembre 08 
de 2022. 
 

 
SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA  
  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   
  
Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 
es procedente terminar el presente proceso por pago total de la obligación; debido a que la 
obligación se encuentra saldada, y así lo ha solicitado el apoderado especial de la parte 
demandante. De igual manera; se observa que, el correo electrónico origen de radicación 
de la solicitud es el mismo que se encuentra asociado al abogado inscrito en el sistema 
SIRNA de conformidad con la Ley 2213 de 2022 
 
En este orden de ideas, considera el Juzgado pertinente resaltar que, el artículo 461 del 
C.G.P, define claramente cuándo se entiende terminado el proceso por pago u otra causal 
de extinción de la obligación, indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la 
obligación demandada y las costas procesales. En este sentido, el Juzgado procederá a 
decretar la terminación del presente proceso judicial. 
 
Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente, por lo que, 
el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 
1. DECRÉTESE la terminación del presente proceso seguido por Banco de Bogotá., en 

contra del señor Juan Carlos Pimienta Barrios por pago total de la obligación. 
 
2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en contra del señor Juan Carlos 

Pimienta Barrios identificado con C.C.1.079.658.855., medida que consistía en el 
embargo de cualquier producto bancaria ante las siguientes entidades financieras: 
BANCO POPULAR, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BBVA, 
BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, SCOTIBANK, 
COLPATRIA, SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL y MI BANCO. Lo anterior, fue 
comunicado mediante Oficio N°275 de fecha 05 de marzo de 2019 y N° 295 de fecha 
28 de julio de 2022. 

 
 
3. ORDENAR la entrega de títulos judiciales en favor del demandado Juan Carlos Pimienta 

Barrios identificado con C.C.1.079.658.855, y/o apoderado judicial con facultades para 
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recibir en caso de encontrarse constituidos en la cuenta judicial de este Juzgado en el 
Banco Agrario de Colombia. 
 

4. ORDENAR el desglose del título que sirvió como base de ejecución a favor de la parte 
demandada, previo pago del arancel judicial correspondiente. 
 

5. Sin condena en costas. 
 
6. Ejecutoriada la presente providencia y cumplido lo anterior, ARCHIVAR el presente 

proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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